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REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 10DU2018X0020 
Bitácora: 09/IPA0097 /06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio E11779 Tamazula y Piedras Negras" (Proyecto), presentado por la empresa 
PETROMAX, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 07 de junio de 2018 en Oficialía de Partes 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Avenida Tamazula No. 375, esquina Piedras Negras, Parque 
Industrial Lagunero, C.P. 35078, en el Municipio de Gómez Palacio, en el Estado de Durango, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 ° de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 . Que  el artícu l o  2 8 de  la Ley General d el Equili b rio Ecológ i co y la Protección al Ambiente 
establece que la eval uación d el impacto ambiental es el proced imiento a través del cual la 
Secretaría establece las cond i ciones a que se sujetará la reali zac ión de  ob ras y activi dades q u e  
puedan causar desequ i l ib r i o  ecológi co o rebasar los límites y condici ones establecidos  en  las 
d i spos ic iones  apli cables para p rotege r el amb iente y p reservar y restaurar los  ecosi stemas, a fin  
de  evitar o reduci r a l  m ín imo sus  efectos negativos sobre e l  med io  ambiente. Para ello, en los  
casos en  que determ ine  e l  Reglamento que  al efecto se exp ida ,  qu i enes p retendan l levar a cabo 
alguna  de las siguientes ob ras o activi dades, reque rirán prev iamente la auto rizac ión  en mate ria 
de  i mpacto ambiental de  l a  Secreta ría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, qu(mica, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

I V .  Que el artículo 3 1  de  la  Ley General del Equi li br i o Ecológico y la P rotecc ión a l  Ambiente 
establece en l a  fracción 1 ,  que la realización de las ob ras y acti vidades a que se  refie ren las 
fracciones I a X I I del artículo 2 8 , requer i rán l a  presentación de  un  info rme p reventivo y no  una 
man ifestación de  impacto ambiental , cuand o ex i stan normas ofici a les mex icanas u otras 
d i sposiciones que regulen las emis iones ,  las descargas ,  el ap rovechamiento de  recursos 
natu rales y, en general, todos l o s  impactos amb ientales re levantes que puedan producir las 
obras o act ividades. 

v. Que el artícu lo 5 ,  inciso D), fracción IX ,  del Reglamento de  l a  Ley General del Equili b r io  Eco lógico 
y la Protecci ón  al Ambiente en Materia de Evaluación  de l  Impacto Ambiental establece que  
qu ienes pretendan llevar a cabo alguna d e  las siguientes obras o act i v i dades, reque ri r án 
p reviamente l a  auto r izac ión de  la Secretaría en mate r ia de  impacto amb iental: 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamien to, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

v1 .  Que  el  artículo 2 9 del Reglamento de  la Ley General de l  Equili bri o Ecológico y la Pro tección  al  
Amb iente en Mater ia de  Evaluación del Impacto Ambiental e stablece en  la fracci ón  I que  la p real ización d e  las obras y actividades a que  se  refie ren el artículo 5 del mismo ordenam iento, 
req uerirán l a  p r esentación de  un  Informe Preventivo cuando ex i stan normas ofici al es mexi canas 
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u otras d i spos ici o n es que regulen las emisiones, las descargas , el aprovechami ento de  recursos 
natu ra les y, en general ,  todos los impactos amb ientales  re l evantes q u e  las ob ras o activi dad es 
puedan producir. 

VI I .  Que e l  0 7  de  noviembre de  2 0 1 6  se  publicó en el Diar io Oficial de  la Federac ión l a  Norma Ofi c ial 
Mex icana NOM-00S-ASEA-2016 ,  D iseño ,  construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Se rvi cio  para almacenamiento y expendio de  d iésel y gasol i nas, misma que entró 
en vigor e l  6 de  ene ro de 2 0 1 7. 

V I I I .  Que  el obj etivo de  la NOM-00S-ASEA-20 16 cons i ste en establecer l as especifi caciones ,  
pa rámetros y requisitos técn icos  de  Segur idad Industr ial, Segu ridad Operativa, y Protección 
Amb iental que se  deben cump l ir en el d iseño ,  construcción, operac ión  y mantenimiento de 
Estaciones de  Servicio para a lmacenam iento y expendio de  diésel y gaso l i nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016  referente a l a  Gestión Ambiental, se 
desprende  que, para el desarro l lo de  las actividades refe ridas en la Norma,  el Regulado deberá 
tener ident i fi cadas l as med idas de  mitigac ión y/o compensación de  los impactos amb ientales 
que el Proyecto pudiera gene rar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de D iseño y Construcción de  la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo  a la construcción se debe contar con los permisos y 
auto rizaci ones regulator ias reque r idas por la normati vidad y legis l ac ión local y/o federal, 
i ncl uyendo el impacto ambiental y los d i ferentes anál i s i s  de riesgo que  sean aplicables. 
Asim ismo,  dent ro de estas d ispos ic iones se encuentran las de del imitac ión respecto a distancias 
de  segur idad a elementos exte rnos, en pred ios  u rbanos. poblac iones rura les o al margen de 
carretera, capacidades de  carga de suelo, sondeos no  menores a 1 O metros para determinación 
de  manto freático, pozos de observación, pozos de mon itoreo, s i stemas de recuperación  de 
vapores ,  med idas de  segu r i dad en  caso de derrames  de  combust ibles, medidas de  hermetic idad 
neu máti ca en todos los s istemas. 

XI. Que de rivado de lo anter ior , y con el cumpl im iento de  la  NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
em isiones,  las descargas, y en genera l ,  todos los  impactos ambientales relevantes que puedan 
produc i r  l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de  serv i cio de gasoli na  y/o d i ése l ) ,  p revi n iendo posib l es impactos 
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amb ientales signifi cativos, si se  conside ra que la ubicación  pretend ida se  l ocal iza en  áreas 
urbanas , subu rbanas e i ndustrial es, de  equ ipam iento urbano o de  se rvic i os, as í  como al margen 
de autop istas , carrete ras federales, estatales, mun i ci pales y/o locales que no  están dentro de  
un Área Natural Protegida, por lo  que esta Direcc ión  Gene ral de  Gest ión Comercial (DGGC) de  
confo rm idad con lo  d ispuesto en  los artículos  3 1 , fracc i ón  I de  la  Ley  General del Equ ilib r i o 
Ecológico y la P rotección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I de l  Reglamento de  la Ley General d el 
Equ i li b r i o  Ecológico y la Protección al Ambiente en Mate r i a  de  Evaluación del Impacto Ambienta l ;  
4 fracción XXV I I  y 3 7 de l  Reglamento In teri o r  de  la Agenc ia  Nacional de  Seguri dad I ndustri al y 
de  Protección al Med io  Amb i ente del Sector H id rocarbu ros p rocede a evaluar la informac ión  
p resentada pa ra  e l  Proyecto . 

XII .  Que por la descri pción ,  caracter ísticas y ub i cación de  las acti v idades que i ntegran el Proyecto , 
éste es de  competencia federal en mate ria de  evaluación  d e  impacto amb i ental , por ser una  
obra relaci onada a la  construcci ón  y ope ración  de  i n stalaciones  para e l  almacenamiento, 
d i stri buc ión y expend io  al público de  petro l íferos, tal y como lo  disponen los art ículos  2 8  fracción  
1 1 de  l a  Ley General del Equ i libr i o Eco lóg i co  y l a  Protección al Amb iente (LGEEPA) ,  y 5 i nc i so  D) .  
fracci ón  IX  del Reglamento de  l a  Ley  General de l  Equ ili br i o Eco lóg i co  y la P rotección al Ambiente 
en mater ia de Evaluación  de Impacto Ambiental (REIA) , asim ismo se p retende  desar rol lar una  
actividad d el sector h idrocarbu ros de  confo rmidad con  lo  señalado en e l  artícu lo  3 ,  fracción XI , 
i n ciso e) de  l a  Ley de  la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de  P rotección  al Med io  
Ambiente del Secto r H idroca rbu ros, a l  tratarse del almacenamiento , distribución y expendio al 
públ ico de petrol íferos. 

XI I I .  Que mediante escrito recib ido en esta AGENCIA el 0 7  de jun io  de  20 1 8, el Regulado 
manifestó que  la estaci ón  ini ció operaci ones el 1 de  j u l i o  de 2 0 1 3 ,  s in contar con auto rizac ión  
en materi a de  impacto ambiental, la cual ya le  apli caba d ebido a q u e  la  Ley  Amb iental en el 
E stado de Durango, se decretó en 1 9  9 0 ,  motivo por el cual i ngresa el I nforme para la obtenc ión  
de  la citada auto rizaci ón  respecto a l a s. etapas de  operación y mantenimiento. 

/ 
Descripc ión del proyecto 

� XIV. Una  vez anal izada l a  información  presentada y de  acuerdo con  l o  man ifestado po r  el Regu lado,  U e l  Proyecto cons iste en  la o peración y manten imi ento de  una  estac ión de  serv i c i o, cuyo obj etivo 
p rinci pal es la comerciali zación de gasol inas de 8 7 y 9 2 octanos; cuenta con una  capacidad de  
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almacenamiento total de  de  1 40,0 0 0  l itros de  combusti b l e ,  d i stribu idos e n  2 tanques, de  la 
s igu iente manera :  

• 1 tanque  con capac idad de  1 00,000 l i tros para almacenar gasol ina de  8 7 octanos 
• 1 tanque  con capaci dad de  40 ,000 li tros para almacenar gaso l ina de  9 2 octanos  

Para e l  despacho de  combustibles , se  cuenta con dos d ispensarios ,  que se descri b en a 
cont i nuación :  

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUST IBLE 
Número de  Número de  Número de  

Dispensario pos ic iones de Número de mangueras de mangueras de mangueras de 
carga gaso l ina 8 7 octanos gasol ina 9 2 octanos D iése l 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con c i rculación y banquetas, área de  tanques de 
almacenamiento, ofic ina gasoli nera, cuarto e l éctrico , cuarto de máquinas, baños empleados 
gasol i ne ra, baños públicos hombres ,  baños púb l i cos  mujeres ,  área de se rvi cio, bodega de 
limp ios, áreas verdes, área de  techumbre, estacionamiento, área de  tienda. 

Para e l desar rollo del Proyecto se requ i r ió una superfic ie de  1 , 350  m 2 , el pred io  del Proyecto, 
se encuentra i nmerso en  l a  zona u rbana del Munic i pio de Gómez Palaci o ,  por lo q ue  el entorno 
amb iental fue mod ificado  con anterio r i dad y a su  vez es compati ble con las actividades 

/ desarrol l adas por la estación de servi cio. No p resenta L icencia de Uso de  Suelo. El Regulado 
indica la distribución de las superfi c ies del Proyecto en la página  2 del Capítu lo 1 1 1  del IP .  Las 
coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 13  - DA TU M WGS 84 

Vértice X 1 y 

1 6 5 4 9 7 6  - 2 8 2 7 6 6 6 
2 6 5 4 9 94 - 2 8 2 7 649  
3 6 54 9 6 3 - 2 8 2 7 6 1 8  
4 6 54 9 4 5  - 2 8 2 7 6 3 6  
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Coordenadas UTM Zona 1 3  - DA TU M WGS 84 

Vérti ce 1 X 1 y 
s 1 3 70 7 4 3  - 2 8 503 1 7  

El Regulado establ ece las medidas de  mitigaci ón  y/o compensación e n  las pági nas 3 9- 5 2  d el 
Capítu lo I I I  del IP .  En adición a lo ante rior esta DGGC determina que  de  conformidad con lo 
establ ec ido en  el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumpli r con l a  
total idad de las med idas señaladas en dicho anexo para cada una  de  las etapas del presente 
Proyecto. 

El Regulado no presentó el cronograma de actividades, deb ido a que la estación se encuent ra en 
operación, s in embargo, esta DGGC consi de ra otorga r  un  plazo de  25 años  para la operaci ón  y 
manten imiento consi de rando  la v ida úti l de  l os  tanq ues que  es de  3 0  años aproximadamente, 
esto deb ido a que  la estación  se encuentra operando  desde el 3 1 de  enero de  2000 .  El p lazo 
inici ará a parti r de  la notif i caci ón  de l  p r esente resoluti vo . 

La info rmación de  las características de  las obras permanentes se  descr ibe en  las páginas 3-
11 del  Capítu lo 1 1 1  de l  IP. 

E n  apego a l o  expuesto y de  confo rmidad con l o  d i spuesto en  los artícu los 28 fracci ón 1 1 , 2 9, 3 1  
fracción I d e  la Ley General de l  Equil i brio Ecológico y l a  Protecci ón  al Ambiente; 1 º ,  3 º fracc ión X I ,  4 º , 
5 º fracción XV I I I , 7 fracci ón  I de  l a  Ley de  la Agencia Nacional de  Seguridad Industri al y de  Protección  
a l  Medio Ambiente d el Sector H i d rocarbu ros; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 , B i s ;  5 º inciso D)  fracci ón  
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de  l a  Ley  General del Equ ilib rio Ecológi co  y la 
Protección al Amb i e nte en mater ia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 4, fracción  XXV I I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7  fracción V I  d el Reglamento I nte rio r d e  la Agencia Nacional d e  Seguridad Industr ia l  y 
de  P rotección al Med io  Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros, y a la N orma Oficial Mex icana NOM-
00S-ASEA-20 1 6 , D i seño , construcción ,  ope ración y manten im iento de Estaciones de  Serv ic i o  para 
a lmacenamiento y expend io  de  d iése l  y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de  operación y mantenimiento es PROCEDENTE la realización delft' 
Proyecto "Estación de Serv icio E 1 1779 Tamazu la  y Piedras Negras", ub i cado en Aven ida 
Tamazula No.  3 7 5 ,  esqu i na P ied ras Negras, Parq ue  Industrial Lagunero ,  C. P .  3 5 07 8 ,  en el Mun i c i p i o  
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de  Gómez Palac io ,  en  e l  Estado  d e  Du rango, y a  que s e  ajusta a lo d ispuesto e n  los artículos 3 1  fracc ión 
1 de la Ley General del Equil i b rio Ecológico y l a  P rotección al Ambi ente; 2 9  fracción I y 3 3  fracción 1 
del Reglamento de  l a  Ley Gene ral de l Equil i b rio Ecológico y la Protección al Amb iente en materi a de 
Evaluació n  de l  Impacto Ambi ental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y manten im iento de  Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de  d iésel y 
gaso l i nas ;  las emis iones, las descargas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y, en general , todos 
los impactos ambientales relevantes que las obras o activ idades del Proyecto puedan p roducir. 

La presente Resolución que se emite en referenc ia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y manten im iento de  una estación de serv icio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución . 

SEGUNDO.- E l  Proyecto se desarrollará de acuerdo  a lo señal ado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y manten imiento, por lo que deberá dar aviso 
p reviamente a la Dirección General de Supervisión, I nspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de la etapa de  la operación y mantenimiento ;  ello obedece a los fines de 
inspecci ón  cor respondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño, construcción, operación 
y manten im iento de Estaciones de Serv ic io para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al té rm ino de  la v ida úti l  del P royecto, el Regu lado deberá realizar el desmantelam iento de  toda la 
i nfraestructura que  se encuentre presente en el  polígono del Proyecto, así como la demoli ción de  las 
construccion es exi stentes, dejando  el p redio, l ibre de  resi duos de  todo ti po  y regresando en l a  medida 
de lo posible a las condiciones i n i cia les en las que  se encont raba el siti o .  

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
s it io para su validación respectiva y una  vez aval ado,  deberá not ificar que dará i nic io a las activi dades 
co r respondientes a di cho programa para que la D i rección General de  Supervisión, Inspección y 
V igilancia Comercial ve rifique  su cumpli miento, debiendo p resentar el informe fi nal de  abandono y 
rehab ilitación de l  sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 d ías háb iles 
de anti ci pación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los p retendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-20 1 6 , Diseño ,  const rucción, operación y mantenimiento de Estac iones de Servicio para 
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a lmacenamiento y expendio de  d ié sel y gasol inas; o en  s u  caso, s i  éstos no  causarán desequil ibr ios 
ecológicos , n i  rebasa rán l os l ímites y condic iones establecidos en las disposiciones ju ríd i cas relativas a la 
protecci ón  al ambiente que  l e sean aplicabl es. 

CUARTO.- La p resente r eso l ución  se  refi e re  excl us ivamente a l a  eval uación de l  impacto ambien tal 
que se  p revé sob re el siti o del Proyecto q u e  fue descrito, por l o  que, la p resente resoluc ión no 
constituye un  permiso o autorización  de  in icio de obras y/o actividades, ya que  las mismas son 
competenci a de  las i n stancias estatales, o en  su  caso mun ici pales ,  de confo rmidad con lo di spuesto 
en la leg islaciones  estatales y o rgán i cas municipales, así como en  la l eg islación o rgánica mun i cipal y 
de  desa rrol l o u rbano u o rdenam iento territo rial, de  las Entidades Fede rativas ;  asimi smo, la presente  
resolución  no  reconoce o valida la  legít ima propiedad y/o  tenencia de  la  ti erra; por lo que, q u edan a 
salvo las accion es que  determinen las auto ridades fede rales, estatales y munici pales en  el ámbito de  
sus  respectivas competencias . 

En este sentido ,  es obl igación d el Regulado contar d e  manera p rev ia al i n i cio de  cualquie r  act iv idad 
relac i onada co n el P royecto con la totalidad de  los  permisos, auto r izaciones, l ic encias ,  entre otros ,  
que  sean necesar ias para su realización, conforme a las d i spos ic iones l egales aplicabl es en cualquier 
materia distinta a l a  que se  refiere la presente reso luc ión, en el entendido  de  que la resol uc ión que  
expide esta DGGC no deberá se r  considerada como causal (v incu lante) para que  ot ras autoridades 
en el ámb ito de sus respect ivas com p etencias otorguen sus auto r i zaciones, permisos o li cenc ias, 
entre otros , que  les correspondan . 

La presente reso l ución no  exime al Regulado de  contar con el d i ctamen técnico de operaci ón  y 
manten imiento para la evaluación de  la confo rmidad emiti d o  a la estaci ón  de se rvicio, por una  Unidad 
de Ve rificac ión acred itada, y ap robada por l a  Agencia ,  de  acuerdo con l o  estab l ecido en  el inciso 1 0 . 1  
qu i nto pár rafo, d e  la NOM-005-ASEA-2016 .  

Asim i smo, e l  Regu lado deberá contar con la  autorización de  su  Sistema de  Admin i stración  de  
R iesgos, para dar  cumpl imiento a lo  establecido en e l  las D I SPOS IC ION ES admin istrati vas de  ca rácter 
gene ral que  establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicab les a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub licadas en el D ia rio Ofici al de  la Fede ración 
el 1 6  de j unio de 2 0 1 7 , de conformidad con el programa que  al efecto exp ida la AGENCIA. 
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QUINTO. - E l  Regu lado deberá d e  cumpli r con las especifi caci ones de  calidad de  l o s  petro l íferos 
i nd icadas en la Norma Ofic ial Mexicana NOM-0 l 6-CRE- 2 016.  Especificaciones de cal idad de los 
petrol íferos, publicada en el D ia r i o  Oficial de  la Fede ración el 2 9 de  agosto de  2 0 1 6 . 

SEXTO.- Respecto las obras y/o activ idades ya in ici adas, esta resolución  no ex ime al Regulado del 
cabal cumpl im iento que deba dar a l os Proced im ientos Admin i strativos de Inspecc ión y Vigilanc ia ya 
i n i ciados o que se inicien por esta AG ENCIA en ejerc icio de  sus facultades ,  además de las sanciones 
admin i st rativas y del ejerc ic io d e  las  acciones c i viles y penales  que  resul ten apl i cab les; por lo que el 
p lazo pa ra ej ecutar el Proyecto , cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
reso lución ,  comenzará a computarse una vez que la not ifi cación de la misma su rta efecto. 

SEPTI MO. - El Regulado, posterio r a la obtención del resolut ivo en materia de impacto ambiental ,  
deberá t ramitar l a  L icencia o D ictamen de  Uso de Suelo del pred io  donde  se  l leva a cabo e l  Proyecto, 
misma que deberá de amparar la su perfic ie total reportada en el IP. La Licencia o D ictamen de  Uso 
de  Suelo pod rá ser otorgada solamente por la autor idad competente .  

OCTAVO- La p resente resolución a favor de l  Regu lado es personal, por  l o  que de conformidad con 
el a rtículo 4 9  segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equ ili brio Ecológico y la 
Protecc ión al Amb iente en  materi a  de Evaluación d el Impacto Amb iental, e l  cual dispone que el 
Regu lado deberá dar aviso a la DGGC de l  cambio de titu l a r i dad de  la  presente, en caso de  que esta 
situación  ocu rra, deberá ingresar un  acuerdo de voluntades en el que se establezca cla ramente la 
ces ión y aceptación total de los derechos y obli gac iones de la m i sma. 

NOVENO.- De la responsabilidad objetiva y estr i cta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado ,  que  de conform idad con l a  Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la 
Protecc ión al Ambi e n te, la Ley General para la P revención y G estión Integral de  los Res iduos  Peligrosos 
y d emás ordenamientos ap l i cables, es responsab le objetivamente de la eventual remediación por  el 
manejo  de  materiales o res iduos pel i grosos, con i ndependencia  de  que un te rcero aj eno  o uno 
relac ionado con el t i tular de la presente autor ización ,  ocas ione  daños al ambiente, a la Seguridad 
Operati ya y a la Segu ri dad I ndustrial , que se rel acionen con el r iesgo que gene ra su act iv i dad. 

As im i smo,  el Regu lado será el único responsable de  garantizar la realización de  las acciones  de 
mitigación ,  restau raci ón  y control de todos aquellos impactos ambiental es  atribu ib l es a la operación y 
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manten im i ento del Proyecto, q u e  no  hayan sido considerados e n  l a  descripción contenida e n  l a  
documentación p resentada e n  el I P. 

DECIMO.- La  presente resolución emiti da, con motivo de  la ap l i cación de  la Ley General del Equ ili b r io  
E cológico y la Protección a l  Ambiente, el Reglamento de  l a  Ley General d el Equ i l i bri o Ecológi co y la 
Protección al Amb iente en mate ria de Evaluación del Impacto Ambiental y las d emás p revistas en  
otras d i s pos i ci ones legales y regl amentari as en  la materia, podrá ser impugnada, med iante el recu rso 
de revi s ión ,  conforme a lo establec ido en  el artículo 1 7 6  de l a  Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la 
Protección al  Ambiente; mismo que  podrá ser presentado dentro del té rmino de  qu ince d ías hábile s 
contados  a parti r de  la fo rmal notifi cación de  la p resente resolución .  

DECIMOPRIMERO.  - Téngase po r  reconocida la  pe rsonalidad j u rídica con la  que  se  ostenta e l  C .  
Edgardo Tél lez O l vera en  su  carácter de  Rep resentante Legal de  PETROMAX, S.A. DE C.V. 

DECIMOSEGUNDO. - Notificar la presente resoluc ión al C. Edgardo Tél lez Olvera; en  su carácter 
de  Rep resentante Legal de  PETROMAX, S.A. DE  C.V., de  pe rsonalmente de  conform idad con e l  
artículo 16 7 B is  de l a  General del Equ ili b rio Ecológico y l a  P rotección al Ambiente y demás relativos 
aplicables. 
A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR /,§ 

� 
� Ál VAREZ ROSAS 

responsable del  papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecut ivo de la ASEA.  - Para conocimiento 
B iól. U lises Cardona Torres. - j efe de la Unidad de Gest ión Ind ustr ia l  de la ASEA.  - Para conocimiento . 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.  - Para conoc í  miento . 
lng. José Luis González González. - jefe de la Un idad de Superv is ión, Inspecc ión y Vigi lancia Ind ustria l de la ASEA.  - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria. - Director General de Supervis ión, Inspección y Vigi lanc ia Comercial de la ASEA. - Para conoc im iento .  
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